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al derredor del sol. De ese modo las épocas se det=arrollan con las 
estaciones; cuan<lo la tierra concluye su curso, el año termina el 
suyo, y los dos vuelven á conservar periódicamente sus revolu
cion~s,, ~ue siempre están ª?ordes; los años de los antiguos pue
blos 1tahcos estaban muy distantes de ofrecer esa ventaja. Leemos 
en Censorino que esos diversos pueblos, especialmente los feren
tinos, los laYinienses y los albanos, tenian sus años particulares 
diferentes entre sí; pero en aquella época sabian ya bastan~ 
acerca del curso de los astros para reconocer las irregularidades de 
sus años usuales y para procurar ponerse de acuerdo de cuando en 
cuando con el año solar por medio de intercalaciones de meses 
hecha en ciertos períodos (1). Los romanos, segun sabios testimo~ 
nios que cita Censorino, entre los cuales fi o-ura el de Varron 

. e ' 
hab1an adoptado primero el año y los meses que estaban en uso 
entre los albanos (2). Aquel año estaba, basado sobre la revolucion 
lunar, y se componia únicamente de diez meses, de los cuales el 
p~imero era el d<> Marzo y el último el de Diciembre. Aquellos 
diez meses no formaban más que trescientos cuatro días., y como 
el tiempo que loa tierra emplea en girar al derredor del sol es el de 
tres~ientos sesenta y c~nco dias_y un cuarto, el mes de Marzo, c,iue 
babia comenzado el ano, volvia á aparecer antes que la tierr~ 
hubiese concluido su revolucion y de que terminasen las cuatro 
estaciones; así era que sucesivamente se encontraba un invierno 
en otoño, otro en estío, etc., y cada mes sufria una dislocacion 
s~mejante. Ese dcsac_uerdo entre l?s meses y las estaciones no po
dia menos de produmr una confus10n que se revelaba físicamente, 
y los romanos, para volverá entrar en órden, recurrieron, como 
las damas naciones itálicas, al sistema de intercalaciones de tiempo 
en tiempo. 

Á N urna se atribuye la primera correccion; á los diez meses 
q~~ ya existían, agregó otros dos, Enero y Febrero, uno al prin~ 
C1p10 y otró al fin del año; pero aquellos doce meses no contenían 
más que trescientos cincuenta y cuatro días, y segun algunos es
critores, trescientas cincuenta y cinco. La diferencia con el curso 

(1) Ól!N6_0RINO, .Die de natali, § 20: «Nam, ut alium ·b'erentini, allnm Lavinii, ltemque Alvanl 
Te! Roman, babnernnt annum: ita et alire gentes. Omnibus tamen !uit propositum anos ciTiles 
annos, var!e intercalandis mensibns, ad unnm verum illum naturalemque corrigcre.» 

(~) C~NSORINo, .De dt, natali, § 20: «sed magia Junio Graoohano, et Fulvfo, et Varronl, et Sue
to~o, alusqne credendnm, qui decem mensium putaverunt fuisse: nt tune Albania orat, unde 
ert, Romani.» -
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de la tierra al derredor del sol era, pues, de once 6 ile diez dias y 
un cuarto. Los pontífices fueron los encargados de corregir esa in
exactitud por medio de intercalacioues. ¿ Bajo qué reglas? Ese 
punto no ha sido bien aclarado. Plutarco refiere que el mismo 
Nnma babia orde:i;iado que cada dos años se añadiese un mes in
tercalar, de veinte y dos y veinte y tres días alternativamente; 
pero ese método, que de ninguna manera era enteramente ex.acto, 
·parece qne fué abandonado por la facultad discrecional que los 
pontífices se habian abrogado (1). Los historiadores se quejaron 
con frecuencia do esa arbitrarieda 1 de las intorcalaoiones y de la 
irregularidad del cálculo del tiempo, que el ódio ó el favor de los 
pontífices podia modificar (2). 

Ese cálculo se hallaba íntimamente enlazado con el derecho pú
blico y con el derecho privado; la duraciou de las magistraturas, 

· ia clasificacion de los dias de fiesta, fiestas públicas 6 fiestas pri
vadas'· para los dioses de la familia, fiestas en dia fijo y fiestas mo
vibles, los dias comiciales, ó día~ en que podían celebrarse los co
micios, y en lm¡ que no podian tener lugar, y sobre todo, lo que 
llamará la atencion del jurisconsulto (3), los dias en que el magis
trado podia ejercer su jurisdiccion, en los que le era permitido 
pronunciar las palabras consagradas, DO, DICO, ADDICO, las 
cuales resumian los diversos actos de aquella jurisdiccion; los pri
meros se llamaban por eso dias faustos ( de fari liaet), y los segun
dos dias infaustos (fari non licet) ( 4). Todo eso dependia de la Je
terminacion del aífo y del arreglo del calendario, y por consi
guiente dependia ~el poder de los pontífices; lo cual les daba, 
tanto á ellos como :\. la casta patricia, á que pertenecían, una gran 
preponderancia en los negocios públicos y en los privados. 

Los dias faustos ó infaustos tuvieron una importancia mayor 
para los romanos en los asuntos privados. El procedimiento sacra· 

(1) lbid.: «Qnod delictnm ( 111, desigualdad entre el ai!o solar y el ai!o civil} nt corrigeretnr, 
pontificibns datum est negocium, eoruruque arbitrio intercalandi ratio permilla.» Véase tambien 
á MAcnos10, Satumale,, lib. r, cap. XIII, qqe explica por qué se refieren II este arbitrario. 

(2) Ch:NsoRrno, ibtd.: «Sed hornm plerique, ob odium ve! gratiam, quo quis magistratn citlua 
abiret, diutiusve fangeretur, ant pnblioi redcmptor ex al!l!i mognitudine iu lucro damnove esset 
Pllll! minusve ex lipidine intercalando, rem sibi ad corrigendum mandatam, ultro depravarunt.» ' 

(3) MA0I\OBIO, &,turna1es, lib. I, cap. xvr: Comitiales sunt, quibns cum populo agi licet.> 
(4) V ARBON, /Je lingua lalina, lib. VI, § 29. «Dies fa,tl per quos prreteribns omnia verba sine 

piaculo licet fari.»- § 30: Dies neta,ti, per qnos dies nefas fari prretorem. ·oo, meo, ADDJCO; 
quia non potest agi; neccsse enim aliqno eornm uti verbo, cnm lege quid peragitnr.»-Y rolla 
adelante, § 63: «Hinc fa,ti dies qui bus verba certa legitima sino piacnlo prretoribus licet fari. 
Ab boc ,ufa,ti quibos die bus ea fati jus non est, et si fati sunt, piacnlum faciunt. 
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mental de que se componía lo que se llamaba las acciones de la ley, 
no podia tener efecb en los <lías infaustos, no sólo en cuanto á los 
asuntos contenciosos, sino tambien con respeto á una multitud de 
operaciones voluntarias entre particulares, tales como enajenacio
nes, constitucion ó extincion de servidumbre, emancipaciones y 
adopciones, que se practicaban por una aplicacion simulada de las 
acciones de la ley. Rabia ciertos <lías que sólo eran infaustos por 
la mañana y por la tarde; en el medio, durante el tiempJ que se
paraba la inmolacion de la víctima de la oblaciou, los magistrados 
recobraban la palabra jurídica. Aquellos dia~ se llamaba por eso 
dies intercisi (1 ). 

Por una locucion del lenguaje se han llamado libros de los fas
tos á los que comprendian la descripcion de todo el año (2). Ovi
dio consagró un poema á ese asunto. Reconocerás en ellos, dice á 
Germánico, los dias de culto público y los de las fiestas domés-· 
ticas; aquellos en que las tres palabras deben permanecer en si
lencio, y los en que es permitido colocar al pueblo en sus bar
reras (3). En tiempo de Ovidio aquella colncacion y aquella nota 
puesta á cada dia, desde cerca de tres siglos, eran comunes á to
dos; pero al principio, y mucho tiempo despues, en el de la repú
ca, habian quedado como prerogativa de los pontífices y de los 
patricios. 

EnSre los etruscos, para llevar la cuenta de los años y marcarla 
con un signo visible, existia una antigua costumbre, que adop
taron los romanos, y que había consagrado una ley antigua, á 
saber: que el primer magistrado cada año, y en época fija, pu
siese un clavo en las paredes de un templo, que en Roma era el 
de Júpiter, muy bondadorn y muy grande; la creencia veia tam-

(1) Ibld., § 31; lntercúl dies sont per qoos mane et vesperi est nefa•, medio tempore inte'r 
hostlam cresam et ext, porrecta fas.»-Preciso es ver en MAC&Ooto, &turnale,, lib. r, cap. xvr, la 
deflniclon de estos diferentes dia,, y :\un otras diferentes especies, asl como ' la relacion directa 
que los onia á los dil\S feriados y no feriados (ftJti ó p1·ofestt). 

(2) FESTo, en la palabra Fastorum: «FMtorom libri ap_pellaotur, in qulbus totios anni fit dea
oriptio.» 
(3) Ovmro, Lo, Fa,tos, lib. r, :,ersoa 7 y siguientes: 

Versos 47 y 48: 

Y verso U:, 

Sacra recognosce3 Aunalibos eruta priscis; 
Et qoo sit merito qure~ue notata dies. 

Invenies illic et festa domeEtica vobis. 

llle nefas~-erit per qnem tria verba silentnr: 
Fastos erit, per qnem lege licebit agi. 

Est qnoqoe, qoo p.opnlom jus est includere s¡ptis. 
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bien en eso una. solemnidad expiatoria para los años <le calamida
des públicas, de epidemias y <le grandes crímenes (1 ). 

Despues de Numa, segun la narracion romana, en el espacio de 
noventa años tuvieron lugar los tres reinados de 

TuLio HosTILIO (año 81). 
ANCO 'i\'lARCIO (año 113). 
TARQUINO EL ANTIGUO (año 136). 

.II0MBRAMIEN'fO DE LOS REYES, S&GUN LOS DATOS DE O!Cl'.R0N EN SU 'rRA1.'ADO 

' DE LA Rli.PÓ'BLICA.-Li y régia. 

El manuscrito <le Ciceron sobre la república nos ha revelado, 
en cuanto al nombramiento <le aquellos reyes, nociones muy dig
nas de observacion. Oiceron jamás dejó de repetir cuidadosamen -
te, por lo que hace á Tulio, Aneo, Tarquino y Servio, lo que ba
bia dicho de Noma: Quamquam populos curiatis eum comitiis re-
9em esse jusserat, tamen ipse de suo imperio curiatarn legem tulit (2). 
A cada nuevo reinado vuelve á repetirlo, con una regularidad, 
con una identidad de términos tan constantes, que nos autoriza 
á, pensar que lo habria tomado de algunos documentos públicos y 
legales. Hé aquí lo que aclara el orígen y la naturaleza de esa ley 
cu1·iata, que hasta los últimos dias de la república continuó sien
do necesaria para dar á los magistrados , des.pues de su eleccion, 
la investidura del imperium. Aquel uso comenzó hast-1- por los re
yes. Cuando las curias le habian elegido, cuando el Senado había 
dado á aquella eleccion su auctoritas, el mismo rey hacia. promul
gar la ley curiata, por la cual babia sido investido del imperium. 
Hé ahí tambien, sin que sea posible dudarlo, segun nuestra opi
nion, la ley régía, cuyo nombre, aplicado :i la investidura de los 
poderes del Emperador, sobrevivió al encono contra la dignidad 
real, y se conservó hasta en el imperio. 

DEREOllO DE OENTEs.-Colegio de losfeciales. 

Durante los.tres reinados de que acabamos de hablar, el espí
ritu de conquista recobró su primera energía, el territorio y los 
habitantes de Roma fueron aumentados con el territorio y los ha-

(1) FESTO, en la p.Jabra Clavus: «Cl•vos aonatls apellabator, qni figebator in psrietibus &a· 

cmrum redium per anuos singttlos, ut per eo~ nwneros colligeretur annorwn.~-Véase más Br• 

riba a Trro Lrvm, lib. vrr, § 3, y lib. vm, § 18, 
(2} CICBRON, De república, lib, rr,§§ 13, 17, 18, 20 y 21. 
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bitantes de algunas ciudades vecinas. Algunos historiadores ro
manos atribuyen á N urna, y otros á Tulio Hostilio, ó á Aneo Mar
cio, una institucion relativa al derecho internacional, la del cole
gio de los feciales. Lo cierto es que era una institucion esparcida 
por los diversos pueblos itálicos, en lo que los .romanos no hicie
ron más que seguir la costumbre general. Por diferentes testimo
nios de la historia vemos que· existia entre los albanos, los samni
tas, los ardeenses, los faliscos de Etruria, y entre los equícolas (1 ). 

Varron y Festo no nos dan, sobre el nombre de feciales, más 
que etimologías muy equívocas (2). Ciceron, en su Tratado de 
las le,1jes, indica rápidamente las atribuciones de aquellos sacerdo
tes: Fmderum, pacis, úelli, induciarum oratoi·es,fetialesjudwe duo 
sunto; bella disceptanto.-Que dos feciales sean portadores de pa
labras, y jueces para los tratados; la paz, la guerra y las treguas; 
que discutan la guerra (3). Así aquellos sacerdotes, cuyo colegio 
se componia de veinte miembros, sacados de las primeras fami
lias de los patricios, eran consultados sobre todos aquellos puntos 
de derecho internacional. lntervenian en los tratados de alianza. 
para jllrar su observancia, y estaban encargados de las declaracio
nes de guarra. 

Para cada fase de aquellas negociaciones babia consagrado uu 
rito y fórmulas sacramentales.-En las que se observaban para 
los tratarlos de paz, figuraba siempre como víctima un puerco: 

..... Et c/llSa jungebant fadera porca, 

dice Virgilio en su Eneida ( canto VIII, verso 641 ), y Tito Livio 
n.os ha trasmitido la f6rmula de imprecacion pronunciada por el 
f Pcial contra el pueblo romano, si llegaba á violar el tratado: Tu 
illo die, Júpitei·, populum romanum siofe1'ito, ut ego huno poroum 
hic lwdie feriam (lib. r, pág. 24), Así era que la efigie del puerco 
babia ocupado un lugar en el número de las enseñas militares (4). 
Igualmente encontramos en Tito Livio el rito observado para las 

(1) TITO LIVIO , lib, 1, §§ 24 y 32; lib. TIJI, § 39.-DIOXISIO DE .ALICAfu'IASO, lib. U, ,§ 75.-SER• 
VIO, ad ..Ene1d., lib. x. verso 14. 

(2) V .ARRO:<, ])e Ungua latina, lib. v, § 86: Feciales quod fi.dei pnblicre ínter populos prrerant; 
mun per hos fiebat nt justum conciperetur bellum, et inde desiium ut fredere fides pncis constl
tucretur .»-FRSTo, en la palabra Fetiale&: «Fetiales a fe riendo dicti, apud hos enim he)li paoisque 
faciendoo jns est • 

(3) CICKION,l>e legib., lib. u,§ 9. 
(4) FEl!To, en la palabra Porci: «Porei efftgies la ter militaría signa quintnm locum obtinebat, 

quia confecto bello, inter quos pax fiebat, ercresa porca faldere firmari solet. » 
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decfaraciones de guerra, y las diwrsas palabras que pronun?iaba 
el fedal á meditla que iba atravef'aP.do la frontera, del pueble a q~e 
iba diputado, cuando ya iba anmzaudo en el pa1s, y cuamlo ex1-
gia reparacion de los agravios, verdaderos ó falsos, q~o for':1aban 
el motivo ó el prett!xto d<'l ataque, y si no se daba satisfacc1ou _en 
el término de treinta y tres dias, apolaba al Senado de su patrm; 
y en fin, que despues que el Senado había <lecidido la ~uerr~, d: 
regreso á la frontera romana y lanzado contra ella una Jabalma o 
dardo, haci,i ('U estos términos 1a declaraci,pn solemne <le aquella 
guerra: « Puesto que esta nacion se ha permitido contra el pueblo 
»romano injustas agr<'siones, y pues que el pueblo romano h·1 or
»denado la guerra co~tra ella, ¡rne11 que el Senado ha propuesto, 
»decretado y acorda.lo esta guerra, yo, en nómbre del pueblo ro
»tnauo la declaro, y cornienzo las hostilidades» (1). 

' • 1 En la serie de los tiempos !ns fórmulas permanec1ero11, pero a 
realidad <lesapareoió. Cerca del templo de Belona, junto á la ex
tremidad del Circo, se consagró un corto espacio de terreno, lla
mado el campo enemigo, y allí, el feci:il, para no perder un t,iem~o 
pre..:ioso en un largo viaje, hacia su declaracion de guerra, y al pié 
de uua pequeña columna, de que habla Ovidio en sus Fastos, lan
zaba su jabalina contra aquel campo (2). 

Niebuhr coloca el nacimiento de la plebe en tiempo de Aneo 
:Marcio, y apoyándose en una correccion hecha en e1 manuscrito 
evidentemente alterado de un vorso de Catulo (3), ve en aquella 
plebe el pueblo de Aoco, como en los patricios cou sus c,Íéntl's, 
el pueblo de Rómulo. La historia recibida por los romanos refiPre, 
es cierto, que .Aneo Marcio aumentó la poblacion de Roma tnrns
portnn<lo á ella, desp~es de su derrota, muchos millares de lati-

(1) TITO LIVIO, lib. I, § 32. -A.ULO GELió, lib. XVI, cap IV, nos da tambien la misma fórmula 
con algunas variaciones. 

(2) Ovm,,,, Lo, FaJlo,, lib. VI, verso 205 y siguientes : 
Prospicit a templo summum brevis arca circn.m : 

Est ibi non :parvre J)"rva columna notre. 
Bine solet hasta man u, helli prrenuntia, mitti, 

In regem et gentes qnnm placet arma capi. 

(3) C.vrm.o, himno 34, á Diana. - La leccion general.mente recibida es éaro : 
Sis q_uocumque placet tibi 

Sancta nomine , Romu\ique 
A.ntiq:,am, ut solit.~ es, bona 
Sospites ope gentem. 

El manuscrito pone Antiqu~; Niebuhr adopta la correcoion indicada por Scaligero, y lee: Ro· 
mulique A,1liqu•, la raza de Bómalo y de A.neo. Cuando esto fuera, áun están muy distantee las 
conclusiones que él dedúce. 

5 
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nos, á los que les fueron concedidos los derechos de ciudadanos; 
pero Aneo no hizo en eso más que lo que ya se babia hecho ántes 
de él, lo cual fué la política constante de Roma en su primer pe• 
ríodo de acrecentamiento, y eu Dionisio de Halicarnaso (lib. m, 
§ 50) vemos que aquellos nuevos habitantes~ecibidos con los de
rechos de ciudad, fueron distribuidos eu las curias. Hay de cier
to, sin embargo, que aquellos nuevos ciudadanos, cuya agrega
cion sucesiva formó el acrecentamiento de la pobbcion romana, 
como no se ballabaI\¡, como los primitivos habitantes, uniños á las 
gentes patricias por los lazos de la clientela, tuvieron en ~a ciudad 
una posicion muy difere1:1te, como ya hemos explicado. A eso de
ben reducirse las observaciones de Niebuhi·. 

Aneo, segun las mismas tradiciones históricas, ensanchó taro· 
b:en la ciudad, la fortificó con un atrincheramiento en el monte 
Janículo, y por el lado de la llanura, entre el monte Coolio y el 
monte Aventino, con el foso de los Quirites (fo.<so Qufritium); 
colocó sobre el Tíber, para unir las dos riberas del Aventino al Ja
nículo, el primer'puent') que allí se babia construido ; puente de 
madera, llamado por eso puente Sublicius, de una palabra volsca, 
que designaba las vigas de que estaba formado (1). Conservado 
con esmero aquel puente de madera, subsistía todavía en ti~mpo 
de Augusto; hasta que en 731, arrastrado por una fuerte ave
nida, fué reconstruido de piedra y tomó el nombre de puente 
.L'Emilianus, porque así se llamaba el censor que presidió la obra, 
En fin, todavía se enseña en Roma, en la falda ó ladera del Capi
tolio, por encima del Forum, la prision Mamertina, especie de ca
labozo de poca extension, cuya sólida construccion de grandes 
piedras unidas con argamasa, á la manera etrusca, se atribuye 
Aneo l\iarcio, de quien ha tomado el nombre (2). La historia hace 
remontar tambien á Aneo Marcio la fundacion de Ostia, colonia 
romana en la embocadura del Tíber, cuyas dos riberas habian 

sido ocupadas por él hasta el mar (3). 
Como durante el reinado de Aneo Marcio fué á establecerse en 

Roma L. Tarquino con sus grandes riquezas y numeroso séquito 

(1) FESTO, en la palabra Sublicium: ocSrtblicium pontem quidam putaut appellatum esse a 111· 
blicibus, peculiari vocabulo Volscornm, qWB suut tigua in latitudinem extensa.» 

(2) Mamers, en idioma osco segun Festo, en idioma sabino segun Varron, lo que puede ser 
verdadero por los dos lados, era el nombre del dios Marte. De donde los pronombres de Mamtr
cu, ó Mart!w y el epiteto de Mame1·tinus. VéaAe FESTo bajo estas palabras. 

(3) Véase por todo eso á Trro Lmo, lib. r, §§ 32 y 33.-CICliRON, De republtca, lib. n, * 18 Y 19, 
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á quien la tradicion romana atribuye un ·orígen corintio por su 
padre, Ciceron, apoyado en ella, dijo que entónces afluyeron á 
Roma las ciencias y las artes de la Grecia, no como un arroyuelo 
. ' swo cual caudaloso río (1). Esa es una asercion anticipada. Las 

obras y los monumentos de aquella época atestiguan una aplica· 
cion del arte etrusco, y de ninguna manera del arte griego. 

Aquel L. Tarquino, lueumon procedente de Tarquinias, que 
tomó en Roma el nombre de Tarquino Prisco~ más generalmente 
Tarquino el Antiguo (2), aparece como iniciador contra las prime· 
ras instituciones basadas sobre la distincion de los orígenes nacio· 
nales Rh~mnenses, Tacienses y Luceres, y contra la oligarquía, 
ya demasiado estrecha, de las antiguas familias patricias, de una 
revolucion que su sucesor Servio Tulio llevó más léjos, y que la 
plebe debía proseguir y ensanchar hasta el extremo. Rabia lleo-a-e 
do el mom~nto en que el cuadro primitivo en que se hallaban dis-
tribuidos los ciudadanos por tribus y por curias, segun su orí gen 
d~ Rlw.mnenses, Tacienses ó Luceres, no era ya suficiente, y pare
cm un contrasentido, con respecto á aquellos· nue,•os ciudadanos 
que no procedian de ninguno de aquellos tres orígenes, pero que 
Roma habia ido reclutando sucesivamente, y que formaban ;a en 
ella una poblacion siempre creciente. Muchos de los recien !le,ra
dos habían per~necido en su país á la clase superior, y sin e~
bargo, á excepc1on de un corto número, á qne se babia concedi<lo 
€1 patriciado á la par que el derecho de ciudad los demas fueron 
á confun<lirse con la plebe, en donde formaro~ el núcleo de las 
gentes plebeyas, contra lo anteriormente establecido de que sólo 
los patricios podrían formar una gens. El mismo Tarquino se ha
llaba en el número de los recien llegados, y muchos de sus ami
g~s _ y partidarios que le habían seguido y que habían sido ad
mitidos con él á los derechos de ciudad, y distribuidos en las tri
bus Y en las curias (3), se encontraban en la situacion que acaba
mos de describir. 

L. Tarquino no pudo concluir todo lo que se babia propuesto 

. ~) CIClllloN, De r epubli.ca , lib. II , § 19: « In llnx:it enin non tenuis q1údam e Grretia rivnlus 
in anc nrbem, sed abuudantissimus a:nnls illarum disciplinarum et artium. » 
•
08

~
2!_ La divergencia sobre el €entido de la palabra Pmcus, aplicad,r á L. Tarquino, data de lé· 
~ Trro L~o_hace, d~ ella un sobrenombre: «Urbem ingressi sunt, domicilioque ibi compa
ePi~i: Tar~rumum Pri~u~ edidere nomen» (lib. r, § 34). -Paulo, segnn FEsTo, la hace uu 
palab • « :nscum T~~mus est diotus, quia prius fuit quam Superbus Tarquinius. » (Bn la 

ra P,,j,cus.) -Diomsw de Halicarnaso dice lo mismo, lib. rv, § 48. 
(3) D!ONISIO DE RALICABN ASO, lib. ID, § 71. 
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hacer sobre ese particular. Cuando quiso prescindir de los nom
bres de las tribus de Rliamnenses, Tacienses y Lucei·es, en diso
nancia con los nuevos elementos de la poblacion, encontró una 
oposicion enérgica, que se concentró, so color de religion, en la 
per~o~a del augu,r ó adivino llamado Attius Navius, y tuvo que 
desistir. Estaba reservado á su sucesor el conseguirlo bajo otra 
forma. 

Sin embargo, elevó al patriciado ciento ó ciento cincuenta per
sonajes (los historiadores varían enti:e estas dos cifras) y les di6 
asiento en el Senado. El orgullo de los viejos patricios no los ad
mitía en la clase superior bajo el pié de la igualdad, y formaron 
en ella ~l núcleo de aquellas minores gentes, que de generacion en 
generac10n fueron siempre distintas de las gentes majares, cuyo 
tronco ingénuo y nobiliario se perdia en los orígenes de Roma. 

Entre los numerosos monumentos y obras de arte del tiempo de 
L. Tarquino, que come1;1zaron á anunciar la grandeza y la eterni· 
dad de la ciudad, se enseña todavía en Roma la Cloaca Máxima 
emprendida por él y terminada por Tarquino el Soberbio. Es; 
grandioso y útil trabajo de la usanza etrusca, por medio del cual 
fueron desecadas unas lagunas, purificado el aire, y agregada á. 
la ciudad una grande extension de terreno, ha resistido á la ac
cion destructora de los siglos y al abandono. La imaginacion poé
tica ha podido ver en él creaciones ciclópeas ó pelásgicas, vesti
gio misterioso de una civilizacion desconocida. 

(Año 176.) Servio Tulio, que se hizo elevará la dignidad de 
rey por un rasgo de astucia, sin contar para nada con los patri
c~os ( non commis_it se pat?'Íbus), sin pasar por la designacion pré
via del Senado m por el nombramiento de las curias, y que no re
currió á aquel nombramiento y á la investidura del imperium por 
la ley curiata (1 ), sino de una manera artificiosa, dió un golpe 
decisivo á la antigua distribucion del pueblo por tribus segun los 
antiguos orígenes, distribucion que ya no correspondía á la nue
va y consitlerable poblacion de Roma, y dejó subi-;istir todavía 
nominalmente, por respeto á los auspicios y á algunas antiguas 
formas del derecho primitivo, los comicios por curias celebrados 
segun aquella reducida distribucion, y para la realidad de los 
negocios colocó á su lado otros comicios, en los que toda la pobla-

(1) Crc1mm1, De republica, lib. n, § 21, 
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ción actual y futura de los ciudadanos podia tomar parte, segun 
una nueva clasificación. Aquella poblaciQn ascendía entonces á 
más de ochenta mil ciudadanos, segun el primer censo que de 
ella mandó formar Servio Tulio. Eso basta para mostrar cuán es
trechada se encontraría allí la que descendía de los orígenes pri
mitivos de los Rliamnenses, Tacienses y Luceres. El mismo Servio 
Tulio, bien nos atengamos á las narraciones fabulosas de los ro
manos acerca de su extraccion, ó que aceptemos .la de los anales 
etruscos, que le suponían un jefe de bando etrusco, estaba con los 
suyos entre los recien llegados. Familiar y consejero de L. Tar
quino, su predecesor, continuó su obra y la llevó á cabo. La pro
funda innovacion que introdujo en la constitucion política colo
caba al lado de In aristocracia de raza, encerrada en la casta su
perior del antiguo patriciado, la aristocracia del dinero abierta á 
todos. Así llegaban á tener su parte de influencia los numerosos 
ciudadanos con que se babia aumentado la poblacion de Roma, y 
que, á pesar del rango que pudieran haber ocupado ellos y sus 
antepasados en su país natal, y cualquiera que fuese la fortuna 
que pudieran poseer, quedaban en Roma fuera del patriciado y 
en el número de los plebeyos. 

El impuesto basta entonces babia sido una capitacion es decir 
un tributo por cabeza ( vfritim), impuesto á cada indi~iduo po; 
una apreciacion arbitraria, sin regla fija ni proporcion detenni
nada en~re el pobre y el rico. La división del pueblo por tribus y 
P?r cunas babia sido una division por los orígenes, y los comi
C10s, basados sobre aquella division ( comitia curiata ), una asam
blea que votaba segun los orígenes ( ex genei·ibus), en la que im
porta muy poco que su mecanismo sea conocido en todos sus de
talles, la supremacía babia sido devuelt~ á la casta patricia. Ser
v~o. trató de sustituirá la division y al voto por orígenes, una di
vision Y un voto segun las fortunas, y el adaptar en definitiva 
el tributo y el voto de cada ciudadano á la importanci:1 de su ri~ 
queza. 

El establecimiento del censo, la distribucion del pueblo por cla
ses Y por centurias, los comicios por centurias, la órden naciente 
~e los caballeros y la orgazacion de nuevas tribus, segun las loca
lidades, deben llamar aquí nuestra atencion. 
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lsL CE!iSO.- Census. 

Todo cabeza <le familia se vió obligado á hacerse inscribir en un 
registro, anotando en él, bajo la fe del juramento, el número de 
personas que componian su familia, fos bienes de toda cla~e que 
poseía, fielmente justipreciados, bajo pena do confiscacion á los 
qne cometiesen alguna ocultacion (1 ). Terminada la oppración, 
el pue~l~ á que se había pasado revista en el Campo de )farte, 
fue rehg1osamonte purificado por una lustracion (populum lustra· 
re), solem!lidad que debía reproducirse cada cinco años; <le don
de se deribó el nombre <le lustro (lustrum) para desianar no es-

. . o 
pac10 qmnquenal de años. Aquel registro se ll;i.mó censo, y en él ha-
bia un capítulo (caput) para cada jefe d.e familia, lo cual sirvió 
para dar á conocer en épocas periódicas la poblacion de los roma
nos y sus fortunas respectivas. La inscripción en el censo era pa
trimonio exclusivo de los ciudadanos romanos: los hijos menores 
de diez y siete años no figuraban en él más que para el número, y 
los esclavos sólo eran anotados en él por su valor, como cosas 
muebles de sus dueños; en lo sucesivo, el modo de emanciparlos· 
consistió sencillamente en hacerlos inscribir en aquel registro. 

\AS CLASES (cluse&) y LAS CENTURIAS (centurias). 

De In. institucion del censo que había hecho constar la fortuna 
de cada ci~cladano, deri:ó ~a distribucion del pueblo por clases y 
por centurias, basach prmc1palmente sobre el órden de las rique
zas. Aquella distribución fué concebida de manera que respondie
se á las t~es _necesidades sociales : el tributo, el servicio militar y 
ei voto publico. Las clases y las centurias fueron pues una or-

. . ' ' gamzac1_0? del pueblo para el impuesto, para el combate y para 
los com1c10s; au-cque no debe llevarse, sin embargo, la asimila
c~on der:iasiado lejos, porque debió baber forzosamente algunas 
d1feren?:ªs de reglas entre esos tres objetos tan distintos. Los hijos 
de fam1ha, que en aquella época no podian tener ningu·,a propie
dad, no figurab~n e_n las _clases más que en el censo de su padre, 
no podían contribuir al impuesto, sino como comprendidos en el 
del padre, y, sin embargo, se los consideraba individualmente en 

(1) DIONISIO DB llAUCAR~ASO, IV, 10.I 
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ij,titad para el servicio de las a_rmas, y en los comicios para el 

ejercicio de sn dnecho de suf rag10. 
L'\ division de Ins clases en lo concerniente al impuesto se apo-

yaba seguramente en la consideracion de la fortuna. Aquellas ola- • , 
ses-eran en mimero de cinco, porque no se contaba por una clase 
toda la multitud, cuyo capital fuese inferior á la última suma 
marc:

1
da v nue la revolucion de Servio eximia del impuesto (1). 

'. ·• 1 ' ? L ¿Cuál era la escala gradual de la. fortuna de una c a~c a otra. _as 
-cantidades indicadas por los historiadores ofrecen algunas var1~
ciones, y, además, no~ es muy ~ifícil apreciar su_, val~r relati
vo comparativamente a lo que existe en nuestros 1lus (~). A las 
cl;ses se las impusieron cuotas diversas, y las r;irgas del Estado 
debieron <le ese modo pesar sobre cada uno proporcionalmente 

' ' d ' 1 . á sus medios ó recursos. Por debajo del haber, señala o a a qnm-
t.a clase, el resto de la poblacion fué dispensada de_l pa~o del i~n
puesto. Fácil es romprernler cuún favorablemente ser1:t aco_g1<lo 
aquel si~tema de Servio por lll numerosa plebe. La memorm de 
aquel rey se hizo tao popular, que durante largo tiempo, aun <les
pues del establecimiento de la rep,.l'.1blica, babiéndo~e cous~r-yado 
la tradición de que babia nacido en un dia de las nonns, sm que 
se supiese cuál, la plebe los celebraba todos, y por temor de q1~e 
aquella fiesta cayese en un dia de mercado, que la concurrencia 
fuese más numerosa y la muchedumbre tratase de hacer alguna 
innovaciou en recuerdo de aquel rey, los pontífices encargados de 
arrealar el calendario tuvieron buen cuidado de impedir, por me
diCI de una. iutPrcalacion arbitraria, que los mercados coincidiesen 

con los días de las nonas (3 ). 
A la obligación del impuesto proporcionado á la fortuna de cada 

(1) A,í era como lo entendlnn los romanos y lo declan Oiccron Y Tito Livlo; Dionislo de R't.
llcarnn,o cnenta seis, J)Orqne calillcaba tamblen de clase 11. toda aquella mnltltno\ qne no contri. 

b1lia al Impuesto. 
(2) Segun TITO Ln10, lib. 1, ~ 43, la proporclon de las fortunas era la siguiente: 
1.• clase, compue•ta de los cintladanos que ¡,oseian 100.000 ns. 
Pam las tres clases siguientes, yendo siempre en dismlnuclon, 25.000. 

2.ª c1as't'. • 
3.' - ... . ..... . .......•... 

75.000 as. 
50.000 
26.000 
11.000 

4.ª - ••••• . •.•.• " .• ' •.• ' .• 
5.' - ........ .... •........ 
Segun Dionlsio de HalicamMo, 12.600, la mitad de la cifra de las doa preeooente,. 
Por debajo· de ese haber ,~gula la multitud que no formaba clase y qne se hallaba exenta del 

pago ,te! impuesto. 
(3) liACIIOBIO, Saturnai,,, lib. 1 , cap. xm : «V ~ritos ergo qui die bus proorant, no qui,! n11ndl· 

nis collecta un\ven\tas ob regís desiderium nov!ll\!t, cavL<se, nt non:e n nundluis segregarentur. » 

-V éakl más arriba. 


